
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

COMPUESTAS ANUALES 
(Obsoleta)

LEGUMINOSAS ANUALES 
(Obsoleta)

Remolacha azucarera REBROTES DE GIRASOL 
(Obsoleta) 0,75 - 1,25 l/ha

Aplicar en preemergencia del cultivo.

Composición
DICLOROPICOLINA SAL AMINA (CLOPIRALIDA) 10% [SL] P/V

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado:

LONTREL 10

16584 09/02/1984 18/08/2017Cancelado

Datos del Producto

Cancelación:Renovación: 03/09/2004Fechas

Titular

CORTEVA AGRISCIENCE SPAIN, S.L.U. (Sevilla)

Campus Tecnológico Corteva Agriscience. Carretera de Sevilla-Cazalla (C-433) km 4,6

(Sevilla)

ESPAÑA

41309 LaRinconada

Fabricante

CORTEVA AGRISCIENCE SPAIN, S.L.U. (Sevilla)

Campus Tecnológico Corteva Agriscience. Carretera de Sevilla-Cazalla (C-433) km 4,6

(Sevilla)

ESPAÑA

41309 LaRinconada

USO P.S. (días)

Remolacha azucarera 21

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Sin Asignar
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Condiciones Generales de Uso
Controla malas hierbas en postemergencia.
Aplicar en pulverización normal.
Por su toxicidad para cultivos colindantes se extremarán las precauciones señaladas en las normas sobre aplicación de herbicidas hormonales (O. M. 8-20-73, B.O.E. 17-10-73).
Se indicará en las etiquetas que los restos de producto en el suelo y rastrojos pueden ser fitotóxicos para los cultivos siguientes ( habas, girasol, algodón, etc.) por lo que se tendrá muy en cuenta la rotación de 
cultivos.

Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) Irritante

Pictograma Xi

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro R43 -Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel

Consejos de Prudencia 

S13 -Conservar separado de alimentos, bebidas y piensos
S45 -En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico, si es posible enseñándole esta etiqueta
S24/25 -Evítese el contacto con los ojos y la piel
S2 -Manténgase fuera del alcance de los niños.
S36/37 -Utilizar ropa de protección y guantes adecuados

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Mitigación de riesgos ambientales
Mamíferos: AAves: APeces: A

Gestión de Envases
Es obligatorio enjuagar enérgicamente tres veces, o mediante dispositivo de presión, cada envase de producto que se vacíe al preparar la dilución y verter las aguas al depósito del pulverizador.
 Indicar en la etiqueta la obligación de entregar los envases vacíos a un gestor autorizado de residuos clasificados y peligrosos así como las opciones alternativas que el titular está obligado a ofrecer, conforme a lo 
establecido en el R.D. 1416/01, de entregarlos directamente al sistema integrado de gestión al que esté adherido o al propio, de depósito, devolución y retorno, a través del punto de venta donde el usuario lo 
adquiera.

Otras Indicaciones reglamentarias
La frase: "A FIN DE EVITAR RIESGOS PARA LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE SIGA LAS INSTRUCCIONES DE USO", en caracteres que resalten del texto. 
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evitese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).

Clase de Usuario
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales
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